
PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES PARA EL MES DE FEBRERO DE 2015 

  

         Precios de los combustibles bajan por cuarto mes 
consecutivo. El ACPM disminuye $142, y la gasolina, $138. 

         El precio del ACPM para febrero de 2015 se convierte en el 
más bajo que se ha tenido desde julio de 2012. 

  
  

MME. Bogotá D.C. 31 de enero de 2014 El Ministerio de Minas y Energía 
informa que a partir del 1 de febrero de 2015 el precio de referencia de venta al 
público del ACPM disminuye $142 y se ubica en $8.009 por galón en Bogotá, 
mientras la gasolina baja $138 y queda en $8.263 por galón.   

El Gobierno Nacional continúa utilizando una fórmula técnica y objetiva para 
establecer los precios de los combustibles enmarcada en criterios de eficiencia 
y estabilidad, orientada a garantizar el abastecimiento en todo el país. Como 
resultado de esa fórmula, por cuarto mes consecutivo disminuye el precio de la 
gasolina y del ACPM. 

La caída de los precios internacionales del crudo sigue impulsando la reducción 
de los precios de combustibles localmente; sin 
embargo, el aumento en los precios del biodiesel y la devaluación que sufre el 
peso colombiano impidieron que la reducción final de la gasolina y del 
ACPM fuera mayor. 

A continuación el precio de referencia de los combustibles para las demás 
ciudades 

  

 
Gasolina ACPM 

Bogotá 8.263,80 8.009,48 

Cartagena 8.047,55 7.827,92 

Barranquilla 8.087,90 7.855,39 

Santa Marta 8.187,90 7.955,39 

Montería 8.297,55 8.077,92 

Sincelejo 8.247,55 8.027,92 

Villavicencio 8.363,80 8.109,48 

Pasto 5.705,70 5.858,24 

Tunja 8.397,80 8.143,48 

Bucaramanga 8.083,76 7.902,05 

Medellín 8.210,99 8.090,63 

Cali 8.264,43 8.177,41 

Pereira 8.237,97 8.134,49 

Manizales 8.239,05 8.126,58 

Armenia 8.297,97 8.234,49 

Ibagué 8.216,07 8.079,96 

Neiva 8.290,72 8.148,09 

 

 

Información para tener en cuenta: 



Mediante Resolución No. 181254 del 30 de julio de 2012, el Ministerio de Minas 
y Energía estableció para 25 zonas del país el régimen de libertad vigilada para 
la fijación del margen de distribución de los combustibles líquidos. Al respecto, 
las estaciones de servicio ubicadas en las 25 zonas pueden fijar sus precios 
libremente y están obligadas a reportarlos al SICOM (Sistema de Información 
de Combustibles Líquidos). 
  
(Fin/Arg) 
 

 

 
 


